
 

 
 

 
 

 
INFORME SECRETARIAL. BUENAVENTURA, NOVIEMBRE 12 DE 2021.-  
En la fecha paso a despacho la cesión de crédito suscrita por EL 

BANCOLOMBIA S.A. a favor de la sociedad REINTEGRA SAS, dirigida al 
proceso con radicado 2017-00071. 

Sírvase proveer. 
 
 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Noviembre doce (12) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

AUTO No 9 2 3 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. Y EL FONDO NACIONAL DE 

                         GARANTÍAS COMO SUROGATARIO PARCIAL 

DEMANDADO: MARCO AURELIO ZULUAGA MONTES Y OTROS 

RADICACION: 2017-00071-00 

 

En atención al informe secretarial que precede dentro de la demanda de la 

referencia, y teniendo en cuenta que la CESIÓN de crédito realizada entre la 

parte demandante BANCOLOMBIA S.A., bajo la representación legal 

judicial del señor Erickson David Hernández Rueda como CEDENTE, y la 

empresa REINTEGRA SAS, representada juridicialmente por el señor César 

Augusto Aponte Rojas, en calidad de CESIONARIA, cumple a cabalidad con 

las preceptivas legales con relación a los derechos que detenta el cedente en 

el presente proceso el cual se tramita con sustento en la obligación 

contenida en el pagaré número 6699147713, el despacho obrará de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 1959, 1660, 1961 y SS del 

Código Civil, aceptando tal cesión y en consecuencia se reconocerá a la 

cesionaria la calidad procesal deprecada. 

Rama JudicialConsejo Superior de 

la Judicatura.  

República de Colombia 



 

Ahora, como quiera que los derechos litigiosos a que se hace referencia en 

el acápite anterior son parciales en virtud de la subrogación parcial 

reconocida en el proceso a favor del FONDO NACIONAL DE GARATIAS 

mediante auto interlocutorio 361 del 8 de agosto de 2018, dicha cesión de 

derechos será hasta por el monto que detenta la entidad cesionaria como 

demandante inicial reconocidos a su favor en la liquidación del crédito 

determinada en auto interlocutorio número calendado el 4 de diciembre de 

2019. 

 

Al mismo tiempo se le requerirá a REINTEGRA SAS como cesionaria, para 

que manifieste al despacho si se le ratifica a la doctora Paola V. Mcbrown 

Treffry el poder que actualmente detenta como apoderada del 

BANCOLOMBIA S.A. o para que designe otro que continúe con la defensa de 

sus intereses. 

 

Con base en lo expuesto en precedencia, el juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1º).- ACEPTAR la CESIÓN DE CRÉDITO realizada entre EL 

BANCOLOMBIA S.A. y la empresa REINTEGRA SAS, con relación a los 

derechos que como acreedor detenta la entidad ejecutante, sobre las 

obligaciones y derechos litigiosos derivados del pagaré que sirve de base 

para la presente demanda, ello de conformidad con documento contentivo 

de la cesión. 

 

2º).- TENER a la empresa RENTEGRA SAS, como CESIONARIA, de 

conformidad con la preceptiva del Inc. 3º del art. 68 del C. G. del P.  

 

3º).- REQUERIR a la entidad cesionaria para que manifieste si le ratifica a 

la doctora Paola V. Mcbrown Treffry el poder que actualmente ostenta o para 

que designe uno nuevo. 

 

N O T I F Í Q U E S E 
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